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SECCIÓN DOCTRINAL 

Mím m\i permaüeote 
k 

La Comisión de Mineros y Fundidores de plomOj 
celebró su sesión mensual el día 7 de Diciembre de 
1921, en el local dt-l Consejo do Minería, á las 
cuat ro de la t a rde , bajo la presidencia del ilustrísimo 
señor don Adi-iano Contreras, con objeto de fijar los 
precios del plomo, plata y sus minera les , para las 
en t regas que de estos se hagan en el ines corriente. 

Concurrieron en representación de los Fundidores: 
Sres. D. Joaqu ín González, D. Enrique Berenguer, 
D. G. A. G r a y . 

En representación do los mineros los señores don 
José Yanguas , D. Manuel Garrido, D. Silverio Maes
t re . 

Secretar io: D. José Abad. 

Abier ta la sesión, el Sr. Presidente hace manifes-
taciones del scnt imienta causado "por el fallecimien
to del an ter ior Piesidonte Iltmo. Sr. D. Juan Falcó, 
á cuyo sentimiento se unen los demás Sres. que for
man esta Con)isión mixta . 

Se procede al examen y cotejo de los datos apor
tados por arabas partes interesadas,que, según lo 
convenido en anter iores reuniones, han de servir 
de base p a r a fijar el precio de la plata y el de los 
minera les de plomo.' 

De los da to s examinados resultan: 

Para el plomo. • 

Al contado . . L. 24- 9- 7 10[11 

A plazos . . . L. 24- O- 1 4|11 

Precio medio . L. 24- 4-10 7[ l l 

Decimales \j_ 24"¿4 

15T\0v&-

Pavula pinta. 
Al contado . . . . . P . 41,82 
A plazos « 4 1 , 3 8 
Precio meiiio . . . . , » 41,60 

Cambio medio de la á s en el mes de Noviembre: 28,87 
pesetas. 

Deducciones del Mercado: 
Por comisión 1 por ciento 
Por seguro . . . 1[2 por ciento 
Por derechos de ría y ensayo . . . 4 chelines por 
tonelada inglesa. 

P'LETE.—Se fijan en 13 chelines por tone lada 
inglesa. ' s , 

Gastos de muelle é impuesto de t ransporte , 8,50 
Ptas. l a T . métrica. 

Con ¡os expresados datos, se obtiene: 
(24'24 X 0 '985 — 0'85) X 1.000 

"—íToíe— ^ 2^'^^ ~ ^'^° = 
645'70 p e s e t a s la t one l ada m é t r i c a de p lomo sob re 
muelle de C a r t a g e n a . 

Gastos tle desplaiíiciiHi, 68 pesetas la tonelada mé
trica. I . " • 

Pérdidas en el tratiunionto, 5 por 100. 
Descuento por interés del dinero en 3 meses, 1,50 

poi- 100. 
Con los anteriores datos, resulta para los 1.000 ki

logramos dü plomo neto contenido en el mineral so
bre muelle de Car'tagena: 

(645'70 — 68) X 0'95 X 0 '985—540'60 p e s e t a s 
P 3 E C I O D S L A P L A T A : 

(41,60 X 0 , 9 8 2 5 - 0 , 2 5 ) X 1.000 X 28 ,87 . 
31,10 X 240 

se tas el kilog-ramo. 
• GASTOS DE FÜ3I0X. —Los Sres. mineros suscita

ron la cuestión de primas que según sus nüticia.s se 
vienen pagando en las adquisiciones do mineral , 
cuestión que fué discutida por ambas partes y ha
biendo manifestado los Sres. Fundidores su deseo de 
que se lleve ¡i cabo cuanto antes la comprobación de 
gastos que se había solicitado por los mineros á 
|)racticar por la Comisión de Sres. Inspectores del 
Cuerpo de Minas, se acuerda respetar las bases es
tablecidas hasta que dicha comprobación tenga lu
gar! " • 

Examinados los precios de los combustibles en 
Barcelona, según los periódicos que se convino adop
tar , resulta haber disminuido el coke en tres fraccio
nes, que hacen 6'60 pesetas y la hulla dos fracciones 
que hacen 3'40 pesetas, ó sea una reducción de lO 
pesetas sobre la cifra de base de 110 pesetas; por lo 
tanto los gustos de fusión para este mes se fijan en 
100 pesetas por tonelada de niinei-al hasta el 65 "i^ 
do l e y - con deducción de 1 peseta por tipo que ex
ceda de dicha ley —y fracción á pror ra ta . 

No hiibiendo más asuntos do que t r a t a r , el señor 
Presidente dispuso que la próxima.sesión se celebre 
e! día 9 de Enero próximo á las tres y media de la 
tarde en el local de cosrunbi 'e , y se levantó la se
sión. , 

La conquista de los mercados 
Movidos por el deseo más sincero de servir, á la 

vez que á nuestra patria, también á los intereses üe 


